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G0Bü:RN0 AUTÓNOM0 MUNICIF" DE SAN IGNAclo DE VELASCO

Qüe, en él maroo del Régimen de l-1onofes, Condeooraciones] In§©nÉs y "ubs que confiere el Gobémo Autónomo
MunicipaL de San lgnatio de Vélasco a institiitione§, personalftdes, autoridades y ciudadanos que visftan nuestro
municipio, se reconoce a aqLie«as personas e instituciones qüe se han destacado por su apode al desarrollo de San
lgnatio de Velasco, oontibuyendo de manera sÉnfficati\ffi al bienestar de nuestra comunidad en diversos ámbftos.

Que, el Sr. Wiffledo Añez CarTasoo, en su calklad de Conoejal Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de Cotoca,
realiza Lina visita ofidal al munidpb de San Únatio de \élasco. motivo por el cual se considera opoftuno y meritorio
otorgarie  b distinción de .Hüésped  «usbé`,  oomo müesba de  aprecio,  hospitalidad  y fbrtalecimiento  de  bs  lazos
insmcionabs entie ambos münitipios.

POR TANTO

En el mam de sus oompetendas el Órgano Legüti\m del Gobiemo Autónomo Municipal de San lgnacio de Velasoo,

¢ptiendo  sÜ  facu»ad  legistti`fia¡  APRUEBA la  presente  Ley  Münüpal Autonómica  de  distintión  de  "HUÉSPED
ILUSTRF,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.-  Dedáf" "HUÉSPED ILUSTREe al señor:

WILFREDo fflEZ CARRASCO
PRESIDENTE CONCEJO "NICIPAL DE COTOCA

En mérito a su visü oficÉl a nuestro muntipb y en señal de -aprecio, respeto y hospitalidad, por su destacada labor en
beneficio del desarrolb y la integración insftücional, promriendo lazos de hemandad y cooperación entre nuestros
munidpios.

ARTICUL0 SEGUNDO. - Entréguese copñ aütografiada dst pTesente Ley Müricipal Autonómica, en acto especial, a
realrirseeldñ30dejulbdel2025.

Esdada,selbdayfirmadaenÉsaladesesbnesde¡ConcQioMunüpaldesanlgnatiodevebsoolosveintidósdíasdel
mes de Julio  del año dos mil vehtichoo.

Portanto,bpromulgoparaquesetengaycümücomoLeyMunidpaldelGobiemoAutónomoMunicipal.desanbnacio
devebscoabsveintiochodjasdelmesdejü»odedosmilveinticinco.
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